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C. RAMIRO GÓMEZ MAZA 
SERVI !O TEC MAC SAN CIPRIANO, S.A. DE C.V. 

RESEl TE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA009 3/09/16 

En atención a !a solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
rotección ai , .edio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en !o sucesivo la AGENCIA, el día 

07 de Septiembre 2016 y turnada. para su atención a la Dirección General de Gestión 
Con-;erciai, ads~rita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
por m ... dio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO 
TECA~ .AC SA t CIPRJANO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVLCIO 11229, con ubicación 
en AV ·NIDA NACIONAl KM. 31.5, COLONIA ESMERALDA, MUNICIPIO DE TECAMAC, 
ESTA- O DE ·• MÉXICO, CÓDIGO POST Al 557 40, en lo sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambie tal Única (LAU). Una vez evaluada la información presentada. y 

CONSIDERANDO 

L Que est:a recetan General de Gestión Comercial es competente para revisar. 
eva~uar y f esolver sobre la Licencia- Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de j 
conformi ad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reg!amwto Interior de !a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al 
f\.'1 -~aio .A.mbiel!te del Sector Hidrocarburos. 

~t Que ei día 0 7 de Septiembre 201_6 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia '\. 
A,. biental - nlca para el establecimiento SERVICIO TECAMAC SAN CIPRJANO, S.A. 
DE C.V.,, isma que fue registrada con riúmero de bitácora 09/~UA0093/09/16 . 

11 . Que con fecha 10 de Noviembre de 2016 esta Dirección General de Gestión 
Comerda! emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ;Í---­
ASEA/ur·stVC/DGGC/5702/2016, mismo que se notificó el 01 de Diciembre de 2016, / 
a través dei cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver l trámite con número de bitácora 09/LUA0093/09/16. Para tal efecto se 
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estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notíficació del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 09 de Enero de 2017 se recibió en ofidéiJía de partes de la GENO . para su 
evaluación. ia información solicitada a través . del acuerdo e apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5 702/2016. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de·UCENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la soiici""ud registrada on 

· bitácora 09/LUA0093/09/i(;, así como la información adicio a! referida en e! 
CONSIDERANDO IV, delpresente . . 

Por lo t anto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción Xt, 4, 5 fracció XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio f\mbiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equili' río E col' gico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracCión XVIIJ ·del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A biente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 19; 17 BIS apartado A) fracción Vi del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevenci ~ n y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se refor . an y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la actualizacíón de la infor1 1ación de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el 11 de abrrl de 1 9 9 7, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección e eral de Ges ión 
Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener . por cumplidos . los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

liCENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0474-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las ·siguientes 
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CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado . 

11. 

SERVfC! TECAMAC SAN CIPRIANO, S.A. DE C.V., 11229 con ubicación en 
AVENI' _.~ NACIONAL KM. 31.5 , COLONIA ESMERALDA, TECAMAC, CÓDIGO 
POST l 55 7 40, ESTADO DE DE MÉXICO, que se dedica a la comercialización de 
gasol in ~ y diese!, con una capacidad instalada de suministro anual de 5,691,000 
iitms de Pemex Magna, 731,000 litros de Pemex Premium y 2,350,000 litros de 
Diesel. El establecimiento cuenta para . su operación con las instalaciones descrit as en 
la. T abia del presente. 

~-! Ta _ _g~~j_~ PerP~ex Ma:gna _______ : __ _l_9.0QQ.. -----~- Ji!fos _______ , 
l T_ª _que de P~mex Premiulll ___ __ _ __ 50.999 _ --~---Jl!~os ··-·--· -·· 

. ~ T9•_9.~~ q_~Q_i~s~_ ___ _ _______ .. _?Q!QO_O ______ ' -~fitro~-- .... -~ 
. 

6 
1 mangueras de 

3 ispensarios de despacho de : __________ . -------f- _ ·- __ f'!'ag_l!~ _ 
gasolina Magna/Premium 

6 
mangueras de 

__ _ ___ _ __ ---~--- .. . ____ . _____ E.r~l1lium 

l Dispensario de despacho de 
1 

gasolina rv:agna/gc.solina . 

mangueras de 

_.-- - - --~-ª-gil~ .­
mangueras de 

2 
~--·--- _ ____ _ ____ P~~f!!~l:!'I' __ 

2 

¡ 2 . mangueras de . 
.--- __ -----·-------· 1 , ______ __;_ __ Diese.!_ ______ ~ 

Premium/Diesel 

~ [)iSQ~Ils_ario de_Qies~l -----·-·- _ . [____ 2 _.!!!é!..l}g.!:l_~r_as 
Pl21_~t ª-_dee_fQ~g~!!5ia _____________ j ___ .. 1_0__ __ __ L _____ --~Y{ __ 1. 

Lc.t presente Licencia Ambiental· Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el aso deberá solicitar Uila nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
a ment en la -capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
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de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, ueberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga. sin pei-ju icio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra a!_t oridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan tinéamientos, directric~s . criteíios tJ otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta GENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio· Ambiente y Recursos Naturales su ,... éduia de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 18. . . . 

V. El REGULADO. deberá presentar ia Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
. como. se establece en el ArtícuJo 21 del Reglamento de la Ley G . nerai del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en ia que deberá incluir las emision s contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales,. benceno, tolueno, etil benceno, 
xileno y hexano; derivadas de la operación dé. los tanques de al cenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. así como ios contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. . 

VI. Asimismo, ·el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través de! !le nado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley Genera! d _¡ Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Cont?minantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbraf de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 165-SEMARNAT-2013 "Que establece !a lista de sustancias ¡' 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de co taminames". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción il y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco!ógico 
y la Prot ección al Ambiente en materia de Prevención y Contról de la Conta 1 ;inac!ón de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales MexiCanas vigentes que les sean aplicables. I-

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la inst alación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
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-Gf:N,._tA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales; el REGULADO deberá dar aviso de manera 
i .. mediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implem ntar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósf ra, hasta en tanto · no se emitan lineamientos, directrices, criterios u ot ras 
cisposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

X. Et REGULADO deberá reafízar acciones de mantenimiento periódico a .los equipos 
indicaaas en la Tabla 1 de fa presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA: 

XL El REG• l DO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autorida ~s ambientales locales, con base en la c:alidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
::¡:...ie. se presente por . condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extrao:dinarias no controladas. 

XH. E! REG · · ADO deberá llevar . una bitácora de operación. mantenimiento y de 
s pervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en 
la que se incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
¡- integíid d de sus elementos. 

X¡ll. El REGU' DO deberá garant izar el cumplimiento de lo establecido en el art ículo 34 Bis 
e! el Reg!a: ento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
2s; coc¡o de la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los R =>siduos de Manejo Especia! y determinar cuáles están sujetos _a Planes de 

ianejo; el :istado de los mismos, el procedímiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los element os y procedimientos para la· formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REG. i_ , DO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
:m pacto Ambiental 212 13 0000 /DGOIA/RESOL! 157/2 O 1 O expedida por la 
Se:retaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México con fecha 2 2 de 
~ur.io de i 10, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 30; 31 y 35 de la 
Ley Ge1 eía! del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente y ios artículos 
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46 ,47,48, y 49 de! Reglamento de la Ley General del Equilib:o· Ecoiógico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de s ·s instalaciones de 
los residuos peligrosos: envases vados y ·todos de trampa de gr s;;ts, q1 ·e genera 
cumpie con lo establecido en los Artículo~ 151, 151 Bis, 15 2, 1- 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Artíc tlos aplicables de 
la Ley General para la Prevención y ·Gestión lntegr.al de los Residuos, SJ Reglamento y 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. Ei REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 det Reglamento de ia 
Ley General par;:1 la Prevención y Gestión integral de los Residuo", en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los· residuos peligrosos, asf como 
de los artículos 4 3 y 4 S de! Reglamento de la Ley General para la Pr ... vención y Gesti 'n 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos reslducs que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-J52-SE .ARNAT-
2 00 S. deberá actualizar · su Registro como Generador de Residu s Peligr sos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condiciona te 11. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido e los Art ículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los 
Residuos. 

XVIII.E! REGULADO qeberá contratar los servicios de empresas debida, •!=nte autüíizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos: según lo ·establece · e1 artíeu lo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General. para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

1 
XIX. El REGULADO en la operación y funcidnamiento de su · estaplecimiento y sin 

menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protee<::ión al Ambiente y !o · Reglamentos :¡u e 
de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y tros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Ucen~ia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para ia Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos .que de eil.as se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos igentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimie t ~ así como la 

\ 
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presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peHgro la vida . humana o que ocasionen daños al medio ambiente .y a los 
bienes articulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con !as disposiciones aplicables. 

ERCERO.- otificar a C. RAMIRO GÓMEZ MAZA, en representación del establecimiento 
SERVICIO TECAMAC SAN CIPRtANO, S.A~ DE C. V., el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A TEt J 1 AM~'-N'TE 

EL DI ,ECTOzE:RAL 

~lj 
ING. JOS .. AL AREZ ROSAS 

BITÁCORA: 09/LUA0093/09/16 
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